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de 4 de julio (.Boletin Oficial del Estado.. de 8 de agosto). mo·
dificado por Real Decreto 2118/1978, de 8 de Julio (cBo!~Un Ofi
cial del Estaclo. de 8 de septiembre) y ampliado y prorrogado
por Real Decreto 1241/1982, de 30 de abril (.Boletln Oficial del
Estado- de 11 de lunio). a efectos de la mención que en las
licencias de exportación y coITespondlente hola de detalle se
haya hecho del citado régimen ya caducado O de la solicitud
de su prórroga. .

Lo que comunico & V. r. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aftoso
Madrid. 12 de septiembre de 1984..-P. O .• el Director general

de Exportación, Apolanto Ruiz Ligero.

IJmo. Sr. Director gener.&1 de. Exportación.

ORDEN cUJ .l2 de Beptiemrbe ct. 19a.,; 'por b qus
8. autolii:a a IG firma ..Andahua de Pintal, So
ciedad Aoontma-, .~ régimen de ~r4ftco de perfet:-
cioMmtento acttvo para la importación de amilxan..
taeo potálico y &a exportactón de conc~ntrado. de
cobre. plomo y cP&c.

Ilmo. Sr.: Cumplidos. 108 trámites reglamentarios e!l el éxpe
diente promovido por la Empresa -.Andaluza de Piritas. S. A.••
solicitando el régimen da tráfico de perfeccionamtprto activo pa..
ra la importación de amJlxantato pOtáSico y la exportación de
concentrados de cobre. plomo y cinc,

Este Uinfsterlo, de acuerdJ a lo Informado·y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prlmero.-5e autoriza el régimen de trAfiQJ de perfecciona
miento activo, a la firma ..Andaluza de Piritas, S. A.•, con dcr
mlc1lio en avenida de la COIlsUtución. 3, Sevilla, y 'número de
identificación fiscal A-28094241., '

Segundo.-La mercancía de importación serA la siguiente:

- Amllsantato potAsico, P. B. 2Q.31.10.

Tercera.-Los productos da exportación serán los siguiljlntea:

. 1) Concentrados de cobre, ,siempre qUe la proporción de pla
ta sea de 1.200 gramos/tonelada. P. E. 26.01.71.1.

ID Concentrados de plomo, siempre que la proporción de
plata sea de 4SO gramos/toneIada, P. E. 20.01.50.1.

ID) Concentrados de cinc, siempre que 1& proporción de pIe.-
t" sea de 62 gramoS/tonelada. P. E. 216.0UIO.l.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo- siguiente:

Por cada tonelada métrica que se exporte de cada uno de.
los productos de exportación, SP podrán importar con franquicia
arancelaria, o se d.tará en cuanta de admisión tempOral o 88
devolverin los derechos aran~f:l:arios, según el sistema a que se
acoja el interesado, las' cantidl6d.elS de mercanc:ls siguiente:

Para el producto L

- 25,20 kilogramos de la mer~'::Ulcia 1.

Para el producto II~

- 4.80 kilogramos de la mercancia 1.

Para el producto IIl~

- 5,30 kUogramoa de la mercanc:la' 1.

No existen subproductos aprovechables y 18,5 mermas se en.
cuentran i:ocluidas en la8 cantidades mencionadas.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera je exportación y en la correspondiente hoja de deta
118, por cada producto exportado. las composiciones de las ma
terias primas empleadas, determinantes del benetncio fiscal,
as1 9omo calidades, tipos (acab~os. colorea. especificaicones
parhc!J.lares. formas de presentación), dimensiones y demás ce.
ractenstícas que las identifiquen y distingan de otra!: similares
y que en cualquier caso deberán coincidir. respectivamente CaD
l~s mer~&ncias previamente importadas o que en SIJ comp~nS&.
c1ón se Importen posteriormente. a fm de que la Aduana, habida
cuenta de tal declaración y de -las comprobaCiones que estime
conveniente realizar. entre ellas la extracción de muestras para
su revisión o analisia por el laboratorio Central de Aduanas,
pueda autorizar 1& CQlTesponc'iente hoja de detalle.

, Quinto.-5e otorga esta autorización hasta el dla 30 de sep
tlembre d3 1985. a partir de la fecha de publicación en el
..Boletín Oficial del Estado-, debiendo el interesado en su caso
s?lJcitar la prórroga con tres meses de antelación' a su cadu~
CI~ad y adjuntando la documentación exigida por la orden del
Mmisterio de Comercio de 24 de febrero de ~97e.

Sexto.-Los patses de ortgen de la mercanC1a a importar se
rán todos aquellos con loa que Espada mantiene relaciones CG
mercLles normales. Los paises d~ destino de las exportaciones
serán aquellos COn los que España mantiene asimismo relacio
nes comerciales normales o su moneda de pago sea eonverti-

ble, pudiendo la Dirección Genera; de Exporta~óD, si 10 estima
oportuno. ttuturizar exportacione.:: a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del l~rritorio n~cional

situadas fuera del área aduanera 'tambi~n se beneficiarán del
régim ~n de tráfico de pttrfeccionamiento activo. en anáiogas
condiciones que las destinadas al extranjero. .

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de a'tlmisión temporal no podrá ser superior a dos
años, si bien para optar _por primera vez a este sistema habrá.n
d~ cu"mplirse los requisitos es~ablecidos en el punto 2.4 de la Or
den ministerial de la Presidencia del Gobierno de :ro de noviem
bre de 1975 y en el punto 6.0 de la Orden del Ministerio de Co.
mercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposicló':l con franquicia arancelaria. el pla·
ZG para solicitar las importaciones será de un ado a partir de ia
fecha de 'as exportaciones resoectivas, según lo establecido en el
apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno, de
20 de noviembre de 1975.

Las CE'.ntidades de mercanctas a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas. púdré.n ser acumuladas, en todo o en
parte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex~

portación de las rner<;;ancias será de seis meses.
Octavo.-La opción del sistema, a elegir se hará en el mamen·

t.l de la presentación de la correspondiente declaración o li·
. cencia de importación,' en la admisión temporal, y en el mo

mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación. en
:0 otros dos sistemas. En todo caso. deberán indicarse en las
corresponJ'entes casillas. tanto de la declaración o licencia de

, importación como de la Ucancia de exportación, que el titular
SB acoge al rségimen de tráfi~o de perfeccionamiento activo y el
sistema elerido, mencionanado la disposición por la que se le
otorgó' el mismo.

Noveno.-Las mercancias Importadas en régimen de tráfi
co de per .8ccionamiento activo, asi como los productos termina
dos exportabies•. q\ledarén sometidos al régimen fiscal de com
probación.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia aran
l:elaria y rie devolución de C:erechcs, las exportacioneg que se
hayan efectudo desde el 7 de novieml)re de 1983 hasta la alu
d:da fecha de publicación en el ..BQletín Ofici!ll de, Estado., po_
drán acogerse también a los benefncios correspondientes, siem
pre que se hayan hecho constar en la· licencia de exportación-y
en la restante documentación aduanera de despachó la referen
cia de estar en .trámite su resolución. Para estas exportaciones
los plazos sefialados el articulo anterior com~nzarán a contar~

S' desde la fecha de publicación de esta Orden en el ..Boletín
. Oficial d::l Estado•.

Undécln1O.-Esta autorización se regirá en todo aquello rela·
tivo a tráfioo de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la presenta Orden, por la normativa, que se deriva de las
siguientes disposiciones:

- Decreto 1492/1975 ( ..Boletín Oficial del Estado. núme
ro 165).

_ Orden de la Presidencia del Gohierno de 20 de noviembre
de 1975 {..Boletin Oficial del Estlldo. número 282}.

_ Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de
1976 (..Boletín Oficial del Etado. número 53).

- Orden del Ministerio de Comercio d." 24 de febrero de 1976.
(.. Boletín Oficial del Estado. nÚmp.TO 53).

_ Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar
zo de 19'16 (..Boletín Oficial del Estado_ numero TI).

Duodécimo.-La Dirección G~neTal de Aduana.s- y ,la DIrec
ción General de Exportación. dentro de sus respectivas COtnP~
tencias,aLoptarán las medida,s adecuadas para la correcta aplI
cación y desenvolvimiento de la presente autoriwclón.

Oecimvtercero.-El régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo que se autoriza por la presente Orden se considera con
tinuación del que tenia la firma ..Andaluza de Piritas, S. A .• ,
según Orden de 30 de diciembre de 1981 ( .. Boletín Oficial del
Estado. de 6 de febrero de 1982), modificada por la Orden mi·
nisterial de 15 de abril de 1982 (.. Bolettn Oficial del Estado.
de 16 de junio) y prorrogada por Orden ministerial de 26 de
enero de 1984 (~Boletín Oficial del Estala. de 21 de marzo),
It efectos de la mención que en las licencias de exportación y
correspondiente hoja de detalle se haya hacho del citado ré
gimen ya caducado o de la solicitud de su prórroga.

DeclmoC'Uarto.-Por la presente disposición se d~l'oglJ la Or.
den de 30 de diciembre' de 1981 (..Boletín Ofi~ial del Estado·
de 6 de febrero de 1982). modificada por la Orden de 15 de
abrU de 1982 (..Boletín Oficial del Estad,,_ d9 16 de junio) y
prórrOl'a por Orden de 26 de enero de 1984 (..Eolp.tin Oficial
del Estado. de 21 de marzo),

Lo que 'comunico a V. r. para su conocimIento y efectos.
OLs guarde a V. r. muchos años.
Madrid, 12 ele septiembre de 1984.-P. D., el Dt~ctor rnera!

de Exportación. Apolonio RuiL Ugero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.


